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Orden por la que se acuerda iniciar el procedimiento de elaboración de la Orden
por la que se establece un Plan de Gestión para la captura de la especie Chirla
(Chamelea gallina) en el Golfo de Cádiz y se establecen las normas reguladoras para
el ejercicio de la actividad de marisqueo desde embarcación en las modalidades de
draga hidráulica y rastro remolcado en el caladero nacional del Golfo de Cádiz, a fin
de alcanzar niveles de rendimiento máximo sostenible.

La chirla (Chamelea gallina) en el caladero del Golfo de Cádiz, representa un recurso marisquero de
importancia socioeconómica. Se captura de forma casi exclusiva por embarcaciones pertenecientes al censo
marisquero  autorizadas  al  uso  de  la  draga  hidráulica,  y  por  un  pequeño  número  de  embarcaciones
marisqueras  autorizadas  al  uso  del  rastro  remolcado.  Actualmente  dicha  flota  está  constituida  por  93
embarcaciones autorizadas al uso de la draga hidráulica, y un grupo de rastros remolcados que no supera
las 35, que están vinculadas a municipios de marcada tradición pesquera, y con una media de 2-3 tripulantes
por embarcación.

Tal como se recoge en diferentes informes del Instituto Español de Oceanografía y otros organismos
como la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, encargados del seguimiento científico de esta
especie, este molusco bivalvo habita los fondos blandos de todo el litoral de Huelva desde los primeros
metros hasta los 12-15 m de profundidad. Por tanto, es una especie que está expuesta a los cambios que se
suceden  en  esta  estrecha  franja  costera  del  litoral,  principalmente  como  consecuencia  de  factores
meteorológicos y oceanográficos, incluyendo el efecto de los aportes fluviales a las zonas costeras. Desde el
punto de vista biológico, es una especie de vida corta y rápido crecimiento, cuya población depende en gran
medida  del  éxito  del  reclutamiento,  como  le  ocurre  a  otras  especies  de  similares  características,
pertenecientes incluso a otros grupos taxonómicos. 

Por otro lado, la población de chirla en el caladero del Golfo de Cádiz ha experimentado cambios
importantes a lo largo de los últimos años, con oscilaciones en la abundancia del recurso que han repercu-
tido en los rendimientos de la flota.

En relación con el marco normativo que regula el marisqueo desde embarcación de la especie chirla
(Chamelea gallina), la norma que regula actualmente la captura de esta especie se encuentra publicada
mediante la Orden de 6 de abril de 2020, por la que se  establece un Plan de Gestión para la captura de la
especie denominada chirla (Chamelea gallina)  en el golfo de Cádiz, en las modalidades de draga hidráulica
y rastro remolcado, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en embarcacio-
nes marisqueras que opera en el Golfo de Cádiz en las modalidades de draga hidráulica y rastro remolcado ,
en el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020), y se modifica la
Orden de 29 de junio de 2017, por la que se regula el marisqueo desde embarcación con draga hidráulica en
el Golfo de Cádiz estableciendo medidas técnicas a fin de alcanzar niveles de rendimiento máximo sosteni -
ble.

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
El Consejero
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Por  su  parte,  la  regulación  para  embarcaciones  de  rastro  remolcado  se  encuentra  publicada
mediante orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regula el marisqueo desde embarcación con
rastros remolcados en el caladero nacional del Golfo de Cádiz. 

Además, en desarrollo de los objetivos del El Reglamento (UE) n.º 1380/2013, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política Pesquera Común, por el que se modifican
los Reglamentos (CE) n.º 1954/2003 y (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) n.º
2371/2002 y (CE) n.º 639/2004 del Consejo, y la Decisión 2004/585/CE del Consejo, el Reglamento de Ejecu-
ción (UE) 2017/218 de la Comisión, de 6 de febrero de 2017, relativo al Registro de la Flota Pesquera de la
Unión, establece que en ese registro deben estar inscritos todos los buques pesqueros de la Unión y de-
termina la información mínima sobre características y actividad de los buques que debe figurar en los regis-
tros nacionales de la flota pesquera.

A su vez, la Ley 33/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de
Pesca Marítima del Estado, creó, como instrumento de gestión, el Registro General de la Flota Pesquera de
España. Este Registro General  incluye no solo a los buques que faenan en aguas exteriores y a los que
simultanean aguas exteriores y aguas interiores, competencia de la Administración General del Estado sino
también  a  aquellos  que  exclusivamente  faenan  en  aguas  interiores  y  las  embarcaciones  auxiliares,
respetando de esa manera las competencias ejecutivas de las Comunidades Autónomas en el registro de los
buques que faenan exclusivamente en sus aguas interiores. 

Como consecuencia de todo ello, la Ley 5/2023, de 17 de marzo, de pesca sostenible e investigación
pesquera, redefine el Registro General de la Flota Pesquera e introduce como novedad la ordenación de los
censos por caladeros y modalidad en atención a sus características específicas; mientras que el Real Decre -
to 1044/2022, de 27 de diciembre, de ordenación de la flota pesquera, que constituye legislación básica de
ordenación del sector pesquero sin perjuicio de las competencias que en pesca marítima y en la ordenación
del sector se atribuyen a las Comunidades Autónomas, recoge las normas básicas que regulan dicho Regis -
tro  General,  las  secciones  que  lo  componen  y  las  competencias  que  en  materia  de  Registro  tiene  la
Administración General  del Estado y las Comunidades Autónomas. También, establece que al igual que
ocurre  con el  Censo Operativo  de la  Flota  Pesquera  Española,  el  censo  de embarcaciones  marisqueras
dedicadas a la captura de moluscos bivalvos y gasterópodos de Andalucía debe integrarse en el Registro de
la Flota Pesquera de Andalucía como una parte más del mismo. Por ello la Orden de 11 de junio de 2024 por
la que se regula la ordenación de la Flota Pesquera e Andalucía desarrolla el mencionado Real Decreto
1044/2022 en el ámbito territorial  y competencial  de la Comunidad Autónoma de Andalucía, creando el
Registro de la Flota Pesquera de Andalucía.

Por otra parte,  con fecha 11 de abril  de 2011 se creó una reserva marisquera en el litoral  de la
provincia  de Huelva,  con  el  objeto de establecer  un régimen de protección especial  en aquellas  zonas
especialmente idóneas para el desarrollo de esta especie, exceptuando las zonas incluidas en el Espacio
Natural de Doñana que ya contaban con un régimen especial de protección medioambiental, al objeto de
garantizar la conservación de los bancos de chirlas. En estas zonas de Reservas marisqueras se encuentra
prohibido  el  marisqueo  con  embarcación,  al  objeto  de  preservar  la  existencia  de  una  zona  con  baja
alteración de los fondos que permita mantener una parte de la población de las especies pesqueras en es -
tado “virgen”, ya que además surte de semillas a las zonas colindantes.
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Por otro lado, el litoral del Espacio Natural de Doñana cuenta con una regulación específica en
cuanto a las posibilidades de captura de esta especie, lo que complementa las diferentes medidas de ges -
tión establecidas para el resto del litoral onubense.

Actividades ilegales como las incursiones en esas zonas de las Reservas hacen peligrar  al  stock
reproductor del caladero, por lo que es crucial el estricto cumplimiento de la normativa, esenciales tanto
para el mantenimiento de la población de chirla como para el ecosistema del Golfo de Cádiz.

Por todo lo expuesto, se considera necesario unificar y actualizar la regulación imprescindible para
gestionar y controlar la explotación de las poblaciones de chirla (Chamelea gallina), regulando el ejercicio de
la  actividad  de  marisqueo  desde  embarcación  en  las  modalidades  de  draga  hidráulica  y  rastro
remolcado, cuya especie objetivo es la chirla, en el caladero nacional del Golfo de Cádiz, de forma que se
pueda mantener el recurso sin poner en peligro el ecosistema propio de este caladero.

En cuanto a la competencia,  el Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 48
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de pesca marítima en
aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca con artes menores, y la competencia exclusiva,
de  acuerdo  con las  bases y  la  ordenación  de  la  actuación económica  general,  y  en los  términos  de  lo
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1, 13ª y 19ª de la Constitución Española, en materia de ordenación
del sector pesquero andaluz, en particular en lo relativo a las condiciones profesionales para el ejercicio de
la pesca, construcción, seguridad y registro de barcos, lonjas de contratación, y la formación, promoción y
protección  social  de  los  pescadores  y  trabajadores  de  la  pesca.  Investigación,  innovación,  desarrollo  y
transferencia tecnológica y formación pesquera. Además,  corresponde a la Comunidad Autónoma como
competencia compartida, la planificación del sector pesquero, así como los puertos pesqueros.

De la misma forma, resultan de aplicación las competencias sectoriales en la materia asignadas a la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en virtud del Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de
julio, y del Decreto Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, modificado por el Decreto 165/2024, de 26 de
agosto,  cuyo  artículo  1  asigna  a  la  misma  el  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas  a  la  Comunidad
Autónoma  de  Andalucía  en materia  de  agricultura,  ganadería,  pesca y  agroalimentación,  de  agua y  de
desarrollo rural, las relativas al uso, gestión y conservación sostenible de los recursos marinos, así como las
competencias en materia de protección y tenencia de animales de compañía.

En  relación  al  rango  normativo,  el  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  en  su  artículo  119,
establece que, en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma, el ejercicio de la potestad
reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus miembros.

Por su parte, el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía otorga a las personas titulares de las Consejerías la potestad reglamentaria en lo
relativo  a  las  materias  internas  de  las  mismas  y,  fuera  de  esos  supuestos,  en  los  casos  en  que  sean
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específicamente habilitadas para ello por una Ley o por un Reglamento del Consejo de Gobierno. En el
mismo  sentido,  el  artículo  26.2  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  de  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía, en virtud del cual a las personas titulares de las Consejerías les corresponde “ejercer la potestad
reglamentaria en los términos previstos en la Ley del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía”.
Por  lo  tanto,  dado  que  existe  esa  habilitación  legal,  cabe  considerar  la  competencia  del  Consejero  de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

Por otro lado, el Decreto 387/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el marisqueo en el litoral
de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  emplaza  a  la  Consejería  competente  en  materia  de  pesca  y
acuicultura para el establecimiento de los requisitos y criterios específicos para la expedición y utilización
de la licencia (artículo 5.5), facultándola para el establecimiento de limitaciones, condiciones y requisitos en
el ejercicio de la actividad marisquera (artículo 15).

Finalmente, la disposición final única del Decreto 387/2010, de 19 de octubre autoriza a la persona
titular de la Consejería competente en la materia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del citado decreto.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración
de la disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la Memoria de Análisis de Impacto
Normativo (MAIN), de la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul, y en uso de las facultades
que tengo conferidas,

ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración de la disposición de carácter general Orden por la que
se establece un Plan de Gestión para la captura de la especie denominada Chirla (Chamelea gallina) en el
Golfo de Cádiz, y se establecen las normas reguladoras para el ejercicio de la actividad de marisqueo desde
embarcación en las modalidades de draga hidráulica y rastro remolcado en el caladero nacional del Golfo de
Cádiz, a fin de alcanzar niveles de rendimiento máximo sostenible.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA
Y DESARROLLO RURAL

Ramón Fernández-Pacheco Monterreal
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